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En ejercicio de sus atribmciones leqáles Fs 

COSSIDERANDO: 

QUE 61 señor Katsuhixo Uno, en au calidad de Apode- 
rado de la Corprála Extranjera ienorinada "HITSURISUT CUA" 
FORATION”, na presentado tres copias zpotarizles de la Proto 
colisación que contiene el Foder «ue la compañla confiera a 
favor del señor Jehiíjiro Inoue y la Yevocatoria ásl Polier 
utorgado - $u favor, solicitando das respectivas califica- 
ción, inscripción y publicación. Dicna Protocolización ha 
sido celebrada ante el Kotario Décimo Sagundo del Cantón - 
Gulto, el 3 de octubre de 1279; 

QUÉ el referido Poder guarda confornidad con los ro 
quíaitos satableción on el Artículo 424 de la Ley de Conpa- 
Sian, 
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ARTICULO PRIÍRERO.- CALIFICAR de suficiarte y conforme «con 

las ispogpiciones áe la Ley de Compa- 
ñlas el Poder conferido por la Compañía Extranjera .R1T30- 
SISRI CORPORATION? a favor del señor Ichijira Inoua y la 
Rhevocatoria del Poder otorgado a favor del señor Zatsahiko 
Uno» 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que sl selor Notario Décino 
Secundo del Caniáón Quito anota al :1ar- 

gen de la vatris de la 'rotocolízación del Poder conferido 
á fayor del señor Ichijiro Inoue por la Compañía Gxtranje- 

ra "MITUSSISEZ CORPORATION" y la Pavocatoria del Poder con- 

ferido a favor del señor Ketsuhiro Uno, sfectauada en esa No 
varía el 3 de octabre de 1379, que su la sprueba en virtua 
de la presente Resolución. 21 señor otaria sentará xr2:ón 
de esta anotación. 

ARTICULO TRECERO.- —DICPOBER que el señor Notario fSegunás 

dei Cantón Quito anote al margen de la 
profocolización de los documentos concernientes a la consa 
sión del parniso para operar en el Pevador la conpañía Ex- 
tranjera "MITSUBISET CORPORATION da 2 do marzo de 1972, 
el Poder otorgados ea favor “el sañor Ichitiro Inoue y la Yu 
vocutoría ásl Poñex otorgado a favor del sañor Fatsuhírko 
Uno. consmates de la Protocolización le 3 de octubre de - 
19879, colelrada anta el sotario cóícizo ZSegundo del Cantón 
Quito. El soñor Totario sentará razón de esta anotación 
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ARTICULO CUARTO, -  DISPFONZTE que eb el Registro Mercantil 
Aci Caatón culto se anote al margen de 

la inscripción del permiso para oparar an el Ecuador eon- 
esdláo a la Conpañia Extranjera CAITSULGISEI COBPOBATION" 
que consta bajo el 34% $537 del Registro Kercantíl, Tono 
193, el 4 %e mayo de 1272, «el Poder conferióo a fevor del 
señor Yehijiro Inoue y la Revocatoría del Poder otorgado 
a favor del señor Latealiko Uno, constante de la Protoso- 
lización ds 3 Je octabre de 1279, caloahrada anto nl “Tota- 
río Désico Serundo dal Cantón Juito. Se sentará razón de 
esta amotación. 

ARTICULO JuIBEd. DISPONER que sn el Registro Sercantíl 
del cantón Guito se isscriba al Poder 

conforiós por la coapañíla Extranjera "MITSURISRI CORPORA 
PLION” a favor del señor Ilohiliro Ilnone y la Revocatoríia “dol 

Poder otocgalo a favor del señor Xatsuhike Uno, constantes 

de la  rotogolización de 3 de octubre da 1972, celebrada 9 
ante el dotario Décimo Segundo del Cantón ¿uito, 

APTICULO SEXTO. DISPONER que en 21 miso Registro Hercan 
til se fido y se mantenga fijado, por - 

sais sesgos, un extracta del documento regiatrado, con su 

núnaro de orden y fesha, con arregle a la disposición con- 
tenida en el Artículo 33 del código de Couarcio. 

ARTÍCOLO SEPTINC.- DISPONER que se publique, por uns sola 

vez, en wao e los periódicos de mapor 
circulación en la cinúad de Guíto, el ternto completo del 
Poder y la Sevocatoría ¿e Poder constantes de la Protocoljd 
zación ¿de 3 de octubre de 127%, celevrada ante el Netaxio 
Décino Segundo del Cantía quita, esta Resolsción, la solíf- 
cíitud del peticionario, la razón de la insoeripción en el 
Registro “Mercantil y fijación del extracte correspaendiante. 

CUMPLIDO, vuelva el expsólente. 

COMUNITURSE.- DADA y tirando yin la Su- 
perintendencia ás Coupañlas, «ln Quito, a 2 1 NOW, 1 97 

IG ae 17 5 
Econ. Tarosa Pinuche de 5 
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PROVYEYO y fienmó la resolución que ante- 
ceño, la señora Pcononista Teresa lilanechas de Xara, Saparin- 
tendente de Compañias, en Quito, a 2 7 NOV 1979 o 
CERTIFMICO.”"    

 


